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ADVEIlTENClA OFICIAL. 

Las levos, órdenes y anuncios que hayan de ¡n-
terUrso en lo* B<ILETI*KS OFICIALES se han de man-
dnr al (íofe Político respectivo, por cuyo conducto 
«e pasaran á los Editores de los mencionados pe
riódicos.—(Tlea/ órdén de 6 de Abril d$ 1H3ÍU. 

FLE P U B L I C A TODOS LOS DÍAS, E S C t P f O LOS D O M W Ü O S . 

Prtoíode »o»crioíoo.—En «ta capital, llevado * domicilio,. !0 rs. men
suales anticipados; fuera de el|a 14 rs. el mes; 36 el trimeslre; 72 el se-
meslre, y 144 por un año,—Se admiten suscriciones eo Madrid en los oficinas 
del BOLETÍN, calle de la Puebla, número 19, cudrto bajo.— Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, coninclusion del 
importe del tiempo del abono en sellos.—Un número suelto lOcuarlos. 

AnVEflTENClA ÍTÍHRFELKJILOT t^l 
^ eQflfiíq ?.0l LiiJi • >(-^rsf , i ' ; ( . ín ' ;8ol> obol fleo 

Lai disposiciones de l a s Autoridades, f«c«ptu i*» 
quesean á instancia de parte no paivr^se insori . i - , 

i rén oficialmente: aslrmámo'cualuúler'imñcW 
cerniente idBervicItf nacional;' que dimane drj la*j/o 
mismas; pero, los de i iOere^rJfcubr. p a ^ r á n s a 
inserción... . . ™ " ^ « w m y o . q s J 

-?.Ul f-.Iii 
P R f M E R A S E C C I Ó N 

-r.üiníf , 
-alfolí .•)! 
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m V \ DEL CONSEJO DE ¡MI
n i s t r o s , , i . . ' . . ."_ i. 

S. M, la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
' ~ Y su augusta Real familia cont inúan en esta 

corle sin novedad en su importan^ salud. 
*'- i! 

' El Mayordomo mayor de S. M..ha dirigl-
, , do á esta ¿'residencia con fecha 23 del cor-. . . . . . riente la seguiente comunicación. 

uKxcmo. señor: El Éxcmo. seiW Mar
ques du San Gregorio, primor Médica de 

S o . señor: S. M. la fitina nu.stra 
señora lia éntralo «mi el noveno mes dd ~i¡[. 
embarazo! y ' sigue sin novedad. Lo <jual, 

10< 
íen'gp la honra de 

su conócimiénio y 

embarazo, v sigue sin 
previa la venia de S . M . , 

. participar á V. E, para su .cpnocíi 
' efectos consiguientes.» 

2 , J , «Loquede orden de S. M. traslado á 
V. E. para su inteligencia v demás efectos. 
Dips guarde á V. E. muchos artos. Palacio 
2 3 de noviembre de 1 8 o 9 . - E I Duque de 
Bailen.» 

.oJiionoqoíq lab tanjl v /ah ' . ' j 
MlNISrERlO DE LK GOHERYX 

. 2 3 J ; REALES DECRETOS. 

c o . v 

por No habiendo producido resultado 
* folla de lidiadores las dos subastas celebra

das eu virtud de. Reales órdenes de 15 de 
julio y 30 de setiembre últimos, para con
tratar la conducción del correo diario desde 
Veloz Rubio á Murcia, y hallándose com
prendido este caso en la escepcion octava del 
articulo ti.* del Real decreto do 27 de febre
ro de 1852, de conformidad con lo propues
to por mi Consejo de Ministros, vengo en 
autorizar al de la Gobernación pera que con
trate el espresado servicio sin las formali
dades de licitación pública. 

r>l *j. Dado en Palacio á veintitrés de noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y nue-
T e . —Es tá rubricado de la Real man*.—El 
Ministro do la Gobernación, José de Posada 
Herrera . 

' b «0X1.1 i- c 'M. - . I - ' - ' 

virtud de Reales órdenes de 18 de agosto y 
6 do octubre últimos, para contratar la con
ducción del correo diario de Jaén á Raena, 
y hallándose comprendido este caso en la 
escepijion octava del a r l . C . 0 del Real decre
to b 27 de íeuroro de 18o2 , de conformi
dad con lo propuesto por mi Consejo do ¡MÍ-' 
DislróS; vengo en autorizar al d'1 la Goberna
ción para que contrato el espresado servicio 
sin las formalidades de subasta pública. 

Dado en Palacio á veintitrés de noviem
bre de mil Ochocientos cincuenta y nue
ve .—Está rubricado de la Real mano.-r-EI 
Ministro de la Gobernación, José do Posada 
Herrera. 

MI ¿I oo ooiomiio'j jT¿ üFlü II-.J i/iijr.-J I 
Administración.—Negociado 2.*—Circular. 

b l'.I Con el fin <le facilitar, en cuanto saatpo-
sible, U ejeouoion de la Real órdoo de.3J) de 
julio último simplificando la tramitación de 
las propuestas de arbitrios; y recargos (que 
hacen los1 Ayuntamientos para cubrir el dé 
ficit de sus pr«supuestos, S. M. la rjeina 
(Q. D. G.), do,acuerdo con el Mmisterib do 
¿lacionda,:ha .tenida á bien resolver lo si-
guíenlo:. 

1.° La aprobación de las propuestas dé 
arbitrios «de la tarifa núm..2," en pobla
ciones que no sean capitales de provincia ni 
puertos h a b i l i t a d o s , c o r r e s p o n d e en a d e l a n t e 

al Ministerio de la Gobernación, siempre que 
eslén arregladas al tipo fijado para las, po
blaciones comprendidas en la primera clase. 

2 . * En atención á lo avanzado del t iem
po y á la necesidad de que se acelere la ápror 
Dación del mayor número posible de pro
puestas, se autoriza á V. S. para aprobar 
desde luego las correspondientes al ano de¡ 
1800 á que se refiere el párrafo anterior. 

3.° Aprobarán asimismo los Goberna
dores los arbitrios especiales sobre el uso 
voluntario de pesas y medidas, pastos, pues
tos de ferias y mercados, y demás impues
tos compatibles con la legislación económica 
vigente. 

4.° Cuando los Ayuntamientos acordareu 
imponer arbitrios sobre materiales de cons
trucción, elevarán á este M.nislerio la cor
respondiente propuesta, acompañada del in
forme de Y. S. y del de la Administración 
de Hacienda pública; y 

5.* Del mismo modo se elevarán las pron 
puestas de arbitrios sobre la tarifa nú ra. !2 
cuando se trate de imponerlos con arreglo i 
un tipo que no sea el marcado para las po
blaciones de primera clase. 

De Real órdeo lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 

noviembre de 1859.—Posada Herrera 
ñor Gobernador de la provincia d e . . , . 

m i • 

M I N I S T R O W I..V GOERRA. 
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No habiendo producido resultado por faí-
a de lidiadores tai subastas celebradas en goardíé á V. S. muchos aüos.Yladrid 2f) Jé 

El Capitán general, G^npral en Géítjdél 
ejército de África, desde el cuartel general 
de Ceuta, en telegrama de ayer á la una • W 
treinta y cinco minutos de la larde, ' # 0 0 ' á 
este Ministerio lo que sigue: 

«He llegado á esta plaza á las och) de 
la mañana; acto seguido he reconocido por 
mi mismo todas las posiciones del primer 
cuerpo, y nada he hallado que rectlf]car, 
poraup están bien elegidas y guardadas; ' 

Est«á desembarcando la priittera divíslóní 
del segundo cnerpo, y 'acampará conmigo 
esta misma noche. He tentd«lugar de ohW-1 

yar un. indecible entusiasmo en las trjbpW 
del primor cuerpo, l a ofensiva, quo tomarla 
q̂ e r^uen grado, se retardará si la Marina no' 
aviva sus aprestos: para que: esto.se verifi
que he dejado encardado al General Rios en 
Cádiz que adopte por si cuantas providencias 
crea necesarias para facilitarlos embargues, 
poniéndose en lo que :fueseprebiso deacuer-
do con el Capitán general del departamento, 
para que vengan Vts fuerzas á medida j que 
se vayan embarcando sin dejar pawningon, 
vapor. -?i 

El General EohagÜe,' mejor: ha perdldp, 
la yema del Índice déla mano derecha y un 
poco del hueso: le fué muerto su caballo. 
Dentro de dos ó tres dias se podrá yqljer, £ 
encargar del mando de su cuerpo de ejér-

''clto:;':' v I il olífioioa onp oínirnuo 1 .fl I 
El combate del 25 fué rudo: tuvieron 

ÍOs moros grandes pérdidas, siendo las núes-
tras de TO á 80 muertos y 400 heridos1: las 
tropas rivalizaron en bizarría. En todo el 
día de ayer y hasta esla hora del de hoy no 
han hostilizado los moros. , j -tnU 

A las dos salgo para reconocer la costa, 
y regresaré antes de anochecer.» 

— » ' • • d on 
Hodoqi/afll ioq ol^moi tn cbüdoiqÁ 

El Capitán general, General en Gen) del! 
ejército de África, desde el cuartel general 
del Otero al frente de Ceuta ayer á las c in 
co de la tarde, dice á este Ministerio lc| s i 
guiente: 

1 i kE» la tarde o> ay-er hice un reconoci
miento sobre la costa de Tetúan. Al visitar 
hoy nuestras posiciones y^trefp^oflor las ¡ del 
enemigo observé el paso de; moros, $pt ei 
boquete Añghera en número bastante consi
derable: Dispuse y^ejecúléün movimiento 
avanzando para cortar la retirada á los mo-

y simultáneamente ligar 1 las'posiciones 
™ 1 Í W B W «raj esnoinibnoo ¡ ue 

feíll líiífifjp?. /; f.ll) ".O 0l> OHiunol QldfiROl 

SÍ*- <¿-atrincheradas de nuestro óamno; pero el ene 
níígb se ha ; limitado á observarnos y ' man te 
nido á larga distanciaren vista de lo'dnal, y 
de lo avanzado de la ' l á ré j , ' r e t rogradé al 
g¿Hjj||fti^ft«l(ijn-i<'no?) ebilisq si noo 

El enemigo há«aca'tnpado á t rascuar tos 
ic légira'ert ' la'««traite' Rallones. La divi
sión de reserva' na ¡de&uiba'rcad<v y'Humana 
espere ( a ' ^^ índu (W nsegiin*o' cuerpo que 
v!ent ídeCád'r i .%' l ' , , , í , , ' I , , Y Í ; I B«obub <•/ 

rq aí.nbnolr «>. Lofda«iá-4f*b I^nofooiiwh 
i gólcñoa pcb/inobnem <ol oh nobnjjl 

v ^ e m o v s e p o r : El sonor.Miqi^lro de Ma-
•ru)a,'encardado.interinamonto del Min^slerio 
de la Guerra, dice hoy a\,Direc|QfÍ general 
de Administración militar lo que sigue: 

«La Reina (Q. D. !^..:) ,^n,y|8^,de una 
consulta promooida por el General ep Gefe 
doltercor/ejéroito.y.distrito m.^litjir^ ,se ba 
dignado resolver , que ol do vengo, yi^strac-
cion de raciones que c o r r e s p o n d a A r ^ i c , a s e s 

df K s N o ó Plana Mayor general de cada uno 
de los cinco cuerpos de: ejéjcjitp/we^dos por 
Real decreto de 3 del corriente meítyjSea y 
se ajuste a las designadas en la tarifa adjun
ta á la Reat orden <í»>U'¡Mcbrft{ftdfi 1841 
y á las prevenciones que la misma con
tiene.» 

7 Defcide 'S; M«; comúbtóada' ¡per? di*ho 
señor'Ministro, 16 t r a s l a d e ' V . E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios 

T ¿¿arde á* V. É . muchos ¿nos^Madrid 19 de 
1 noviembre de > - ; 1859.^Bl ' 'Ofiáal i pWmero, 

Enrique del Pozo.^SefloV.... 
ns.^no;» f.iüq wnnnsjjilib ?.r,vihs ¡>xm 
:q ni» ohfi^snl Ib notwnsí v n - .'oso 

Número i9.-±0ircular. 
,<iitiiy i*i I-'' n\\ f,i) ol ibb lo 

Excmo. señor: El senqr Ministro de Ma
rina, encarga/lo interinamente del .V(ipf¡sterio 
de la Guerra;, dice hoy a l Capitán general do 
Nayarra lo que sigue: • ^nlf 

«Enierad^ laR^¡na/(Q. D..G.) do la co
municación de Y. E. fecha 9 del actual, en 
k que con motivo de varios'casos parlicu-
lares que han ocurrido, consulla V. E. 8 

9b t i 

ros , 

los individuos que sienten plaza para ir á la 
gnerra de África deberán marchar aislada
mente' k incorporarte á' los cuerpos que se 

"les marque, ó se formará dejéltos üb ! fídepó-
silo donde esperen su destino; se ha servido 
resolver, que desde luego se admitan cuan
tos, individuos, se presenten á sentar plaza 
para i r á la campana de África siempre que 

• reúnan las condiciones reglamentarias; pero 
en «1 concepto de que su alistamiento ha de 
verificarse en. cualquiera de los. cuerpos que 
tengan fuerza en operaciones, donde después 
de equipados e instruidos deberán incorpo
rarse 4 los tíWalttín'esen campana, hacién
dolo en unión con las partidas ó pelotones 
que separados pot cualquier concepto de sus 

B W M oe (r>uiiO£ui ¿I ob ooob k wib ob 

http://esto.se


to y í.ibrilla, CUYO presupuesto asciende á 
2!)4.89fi,í)7. 

dicha" operación, procedan dentro del impro- 1 p o r c a ( , a u n 0 d e e , , o s , a c a n l i d a i 1 d e La subasta so celebrara en ios términos 
rogable término de 5 . a día á señalar los res - p a g a d a e n , a á é . p 0 C a s ' m o r f o " T ^ o r m a ' t l n o , a 9 prevenidospor ta Instruccion-de I8,de mis 
p e d i i ¡ o * t é r « M ^ i - zo de ,i 852, en esta corle ante la Dirección 

-'«Infihitosjnpoates 
Y ,1/udeque queda 
¡f, M ) f e « n i 0 , ^uejdeJber^n jasUficar. ep su Idia, I En la Gn*eU4f¡eial del dia 17 del koit , 

con la partida consignada en .e l .pro^puts to r icnt« n se anuncia Ja, doble subasta p a m . e l . H ^ "anüoso én ambos pontos de m a m -
^iifiídel ano corriente para deslindes-y anfcjo- ¿friendo oe los í e V e c T O r 8 3 s l m o s de Ja u e 5 l 0 > ? a V a , ^nacimiento del publico, e l pre-

i c i m m ^ i n condirmni^s v ulanos correspon-

. « « 3 » i b o f t * 

cuerpos respectivos en operaciones, vayan á I esta Admmistrac.on de m, c?rgo, sita « r c r ¿ ^ 1 ^ 1 0 del grabado, se 

reunirse i eilos.» _ . . . . . M ^ f f l ^ l l — t e ' a c l p l l r . a s y entregarlas ai 

Casa,rife , la adindlcacion e n ^ l t e a V ^ L A * \^ 
eos 8 . ' y 9 . a de la carretera de'fErimer 

De Real orden, comunicada por dicho ble subasta para el arriendo de los derechos 
ÜB w , r consumos de la villa-de; Oeafia, bajo el 

señor Minis t rólo traslado a JS . .para su uc co d o , o s a C o s 

conocimiento y erectos correspondientes. Dios « « « V i s f i ^ ctín J w i o n i l nlieco 
guarde á V. B . muchos anos. Madrid 19 de d ' * ^ 

com
promete á cumplirlas y entregarlas al pre
cio de (espresado por letra) cada fanega. 

Fecha y l i r m a . ^ 
Domicilio. É 

noviembre de 1859:—El Oficial primero, 
Enrique del Pozo.—Señor. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID k PROVINO.A DE MAOR1U .bas 

T l i l i 
.—Negociado 4 .*—División *sé < lAdministr ación.—Negó 

[territorial.—Circular^ 

de condiciones que se halla de•maniüesto en 
la misma dependencia. 

Las proposiciones que se ejecuten, serán 
'en pliego cerrado, en los términos que é s -
presa el modelo inserto á continuación, d e 
biendo acompañar al mismo la carta de pago 
del depósito del 2 por 100 del tipo de la su-
basta 

\ * * o v i e , 
116 i Govlia. 

¿ESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

lo dispuesto D/)r Real or
re á l i m l , e s J | ) íecc ion 

general na'senamdo 4 Ü í a i l 6 LXÍIA próximo 
mes de diciembre, á las doce de su maña-

Para que puedan; desdalaegolevantarse i T a T F m r i a - a ^ h a c i O T en p ú b l i e a ^ ü b a s l a l 
con todo desembarazo y prontitud los planos DwrP. J P. ' , r ««i«>dcP I H'' • •? pea 8» ór dao tosobraa cuarto de la carre-
parcelariosde que habla el Real decreto do á n o m ! ) r o representación de 'ente- lera de primer orden de Murcia á Granada, 
10 de agoslodel corriente año, he acordado r a ( l o < l e tas. condiciones eo .que se rematan en la piarte comprendida entra el primer puli
que los señores Alcaldes de los pueblos de , o s ^ e c h o s ; d e consumos del pueblo . d a 1 

esta provincia, como medida preparatoria de 0 c a n a P ^ a J o s anos de 

Modelo de proposición, 

D o n ^ . a F . , v&ifflPdcn por ai ói 

inesjjttuniclpales, per-medio de . r ^ r ! ' , ' ..-<}.. fofavffiwai ; l á de Obras publicas,--Sitada'«ta «1 lo-
DWjoae^íiiB^H .^intebgehcia _ . ; ínon -< , f l &rqu rt?ocut)á ,el¡Mini8lém 

« j i » l o i ^ (Mija/QuMea- ¿r. ¿ h M t ó ¿ n l é ¡ é l ftobornaddr ¡ dé l a p r o v i n -

trozos 8 7 r y ^ a T T a ( j a r r e ! e 1 : n ! ¿ ^ i m e r 

orden de Alcolea del Pinar á Tarragona 
cuyo presupuesto asciende á rs . 495.253 72 
céntimos. 

La s ies ta se c c l e b r | B e n i lq ibiérmin^ 
.acevcnidflftlporJa>lnstruoc^p de jSrde mar> 
Vb de i852, en esla corle ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
f atragonaanle el Gobernador déla provincia, 
hallándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupues
to, condiciones'y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose esactamenle al ad
junto modelo y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para tomar 

' parte* en • esta *sttbe9la eerá^Je^^ífOO^rca-
les vellón j en dinero ó en acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está .asignado por las 
respectivas disposiciones vigeWes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Ról^ael dia'anterior al lijado para la subasta; 
debiendo acompaliarse á cada p!iego. el do
cumento que acredite haber realizado el de-
tóto-det jn«(J» qu j p ^ f ^ l f u f r f i d a 

t , „ 1 supuesto, condiciones y planoscorrespon-
namientos, y:en su defacto con,la de. im^re- villa de Utrera, por los años de 1 8 6 0 , o i y | \ ^ 

i Ha I i••••>. .i,,;..;..n, 1,. t^vi .H- ,>r,MMn d i c h a >nhas ta e l 

condiciones 
¡m i(» • 

tías' («-oposiciones se presentarán en j | l e í 
, r r ñ ^ ^ t ^ t t ^ .oslê adbs ' arre . lándo^l esaolameiitb al o j i a r s e «ai litigio ó ser por cualquiera moU- d.a 1. d e f i a m b r o p r ™ ^ c e r r a d ^ , ssMI 

resa lando ó j^viaibtialmente se hafá 'E i ep^ 4*WM9<> 
' ^dO'fesñeiar í - , o í 1 ' , n2tr ^ 1 

Las \t»tbridadéá totales,déstncamént(s de., i l a s , , , ^ . ^ ^ nrrr ^ - í T ^ t r y .«»« 
6fl« Í a G u á r a i R ( i i v f l , ^ i a t ó W « é ^ a m t ( o y ironle É ^ f f » • a ' ; V r i J Á ' A V$ 

V demás dependiente agesté'(febferna y e r % , ( M * d 2 ( i de noviembre d , U 
L r i n u ™ sé Cabello y.Goylia. 

KUj.a-

-nuIt^í lr^Mkdrtd :^» tié'ttótlembré: dfe 1859.(-¡si 1 

rtar^és'a^la'Vegá(fó>íArnii(ljdl!;l 

•noa sm'iui bl *up eesnioaaTenú, w.l í; v 

ori»d>Sieojoni déiGabiemo'J—N9$otla<ló 7.° 

>.(>H] .>Mi. noq WTop«o)De1 imioonop 
ob 01 hi e n c a r g a l ^ s e ^ r e s AJcaldea*fiu 

-•~r»"- -o i • .1 1; 
estuvieren al de su cotización en la Boláa e. 

^ I ' ^ a n f e ^ o r ^ al fijado para la subasW, Ide-
biendo acompañarse á cada pliego el décu-

-onl'tóettto'qfUO'acreifñe hihbk«realizada el d^pó-
,1 siw (dél imodo ; :qüfe previene ia referida 

Eti el 'caso de que resultasen'dw-Ó mas, 
proposiciones iguales; se »Blftb(rará.'¡atíc¡a-
mfente^enire sus* autores u n a "Segunda li( ita-

Rip
éa
los 
1. 
rs . 

• A\ 0 Í , P 
< '^Brt^rtud de rautorizacion4e í ;^a.)Diree-i. 

t*9' JoéftriqyuauKil ida Consumos,iGasastiemo íeda 
y i M i a a s ^ a 7^<acU^I , ; tendrA : afecto . ¿íon^ftanél^ 

S S S S ü f ^ :™w™ütáench el la c i tadaIos l rubcfonls iendoi la^ ime^ 
^ , í ^ ; ^ w e « b W r . p n > w n i o la subaste de j o r a q u e s e h a g a l o m G ü o s : ú ^ m 

Cn' í * 7 a / a n é ^ s ! t t e «afboodo brazo, necesarias . lesrqneüando-las demás á vaJbntad de 
^ r a t e a t e n c i o ñ e a - d Q ^ t a a s t a b l c c i r o i e o t o y . ' . ^ ^ 

' J n ' ' r í v - r r : W T , m ^ ^ . - ^ -T-T • ^ o 8

J F 1 * 1 ' ^ r t e ^ l 0 : d e l ' g r a b a d o . d u w l e e l a ñ j o i d e í > : Mfedríd 1 i de noviembre < M « 5 d l - E l 
,wvil inspectores de vigilancia j demás d e - 1860, con entera sujeción al pliego do con- Director general de Obra , núblican 
pendientes a > w ^ t p r i ^ ( i , ¡ l W ^ q | ^ e t a ^ y 1 1 ¡ M ,¿ 
mas activas diligencias para c o n s e g u i r í a 7 r4Íe^ien-|ff.eomádbr» neq ol cií 
captura y remisión al Juzgado de prijnéra7 '^sé'fas^Toposicidnea' alínodelo insertado al numhq j ^^^ i^ i f | i |É |Mi f |DÍ9n-
instanela-yla^Taifdlagnnaj/.del acubado jior pié/f>resemánddlas por,esarito y on pliegos 

/ í / ' o £ - d v U ? i / d e r d e s n c i 0 n d o 1 P r e s i d l ° . * e * ¿ ' c ^ r ^ i a c o m r í i ñ a h d o á los mismos el do- . B l S i f t ^ J M J i J V > f 
G a r d a ; ^ L ^ c n í f t ^ f l M s e ^ ^ r e s a n al fi- cumento que acredite haber depositado mil del anuncio publicado con fecha 11 de 

" W d e M ' t i m ^ c^Tr«alesehTla ; )Caja%é*ral de,depósitos,,qué 1 ^ 4 ^ «H! i m^ í d e 

1C 

jado 
¡no-

re -

trh¿c\6n'., 

En e t caso de que resnltasen-dos'ó mas 
proposjojqoes j f f l i a l ^ s a te jebrará , única
mente* CTlTe' H í a u t o r t s ; fina segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la 
cilada Joslraccion , . debiendo ser la. orimera 
mejora'qne se haga 'pof Wmmk 'de^OOO 
reales, quedando íás^demas a voluntad de los 
icita^pres^sien^p^eque n o b a j e p d g 500 rs. 

Madrid 14 de .noviembre d e j ^ 9 t — E l 
Director general de O ^ ^ c ^ J o s é 
Franciscode Una. 

Modelo de proposición. 

Dmi N. N., vecino iic 
enterado del anuncio publicado con fecha U 
de noviembie último, v de las condicmnes y 
requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de lasoljras de los trozos 
á . y ^ ' . f f ae íá carretera de primer orden de 
Alco}ea.jlel Pinar á Tarr^gmiM. %6 compro-
mefóa lomiar.'á su cargo la (lonslruccion de 
las esprosadas obras, con estricta sujeción h 
los espresados requisitos y condiciones, por 
"a cantidad de 1 

A i n t n o r p »,:r»q .Y ÍÍ • • ! , . 
(Aquí la proposición que se h í ^ ^ d m i -

tiendo ó mejprando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será (Jes«;hada 
toda propuesta enqúanosee¿i j ro?e;d^rmi-
n'ad^mente la cantidad, escrita en letra, por 
lá que se compromete el propp.^en^ á la 
ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

^ ^ W m í e h t í y á e l rtís^ltá'dío ds éste^sérvicio. 
Madrid 28 dé'Wóvie'mbrfe 'd^MSSl^BI 

on 
' 1 'Mdi^qíi'ós'de lá Vega de Armijó'. 

no , i i » . ) , . 1 - ' O .Y • : se 
c o h 'entre -lás'lirmmies,- a( juo.eanua^ *« ¿ , ¿ p r ^ a d o s requisitos y condicione 
que mm^^santadocoDpnondadvoasode ^ c . i n l ¡¡,aa d ^ m ' ; 

no haccjse meiora. /Ann¡jíi nrAnAcinion. mift..'isA.'hÁ¿á mejora 
Aprobado el remate por la superioridad, 

-iri\h$fá?4el>tÚ9*to rÁque so refiérela eiríular 
imteriotii.ü &np 80lfil I « , 5 , ? 

si h v t inn nsr.lq natophi f»iiL> aqubiyifrni eol 
Hijo,4a Tomás y de . Marja r natural de 

Barbadillo del- Pez ( B ú r g o ^ f e ^ ^ años, 
-polo negro,! ojos .id.,, narff pequeña,, sin pah h g g ¿ Í v % W ' ^ ~c^nWí i¿o¿OoJa nública, 
lo de barba,,cararedqada, color mpreno, 'w i tandoe l iasdn t i s t a la^ÜAnzá d e 5 0 0 0 rea^ 
nna cicatriz en la frente. 

<,\cAt\ 2¿¿*¿''i »• /IOlUO»01U 
II ,. 

onea jwtil 
— -

birá'esta subastó es e l d e 13 reales fanega 

resaltasen d o , a ^ u a t e s f abr i r . ; l ip i ta ; j ^ ^ f j ^ " * 
c i b n - ' e ü t ^ l S s ' f i r n i a i i t e a / - ^ 

n o v t ó e f t r / n r í W 
m i t i c n l o : ó mejorando l i s a y l l a n a i n e n f c - e l 

tipo lijad); i p e r q adviniendo que se,'r¿ CQS^-
ccbadatoJa prop uesia en (pie no -

III f. 

p i w i a u u u M u , o l a . „ 7 " " " r : , . echada, toda prop ue^ia en que no se esprese 
t - « « & erfttótáli^ ^ e l - d e í ! Estado 'mandado ^ r ^ a m e n t e la c a n d a d , escrita en l o -

^ — = •'aflmltrróW^ibs- rfitfico* ó urbanos-an la « K ^ t m » ^ ^ ^ 
proporción estableciaa, sienuoiiosgasicBu« 

" v ía tóérltura'Víétó 'ca^fáWelMiétoa del ra^ 
y " ^ I '"' , i > l ' ' t o fan fó : " 1 0 ' o f > ^<"do8^h»Im I 

P ^fflffisTaAClON PRINCIPAL DE HACIENDA PUBL1- I ' W ¥ » « » ¡ r t « l í W * » W | . " 
CA .DE LA PROVINCIA DE ilADRIO. ' 
T'íl-M cobnnJ?.ni 9 ronwiifltó OD 

F n m & c ó PÁsád&llak !ffíirt¿í 
-!>ÍI|V ¿.hifjjfcíid 019/nÚO íi'.-1;-;-¡!.oA gfoopod 
olnJlmiyom niHékkloidúpreposición. 
-orí tol í¡ tiufttosn 

ii 1 j/n^ l 4piO(.s,Q8cribO; — 
de diez á doce de la mafiaaa, se'celebra en ¡ condiciones para contratar 4100 fanegas de 

tanqa 
-aqioofli 
• .í.-d 

E l d i 2 d toiabre^^0^ 

^i,FéahaiylíhmlO'(tolipí!Oponetote.^'.u'¡ 
jimni; not> sohaffoqml ob «JIMÍ O& ntinruo 

ar.l L T « | olifttifim &noa on anp oqi) <u: 

PROVIDENCIAS^ JUDICIALES. 

i o n , — p o r r e a n̂,- vjrtu 1 d 
de lü (¡de 

ííe dicieiubiefuffi'fficaue su maita'nll? paK 

Oboíru«n ol»»:»i»t:oiq"oTú".idf,i| oXl 
Juzgado desprimera instancia del :&trito 

} •'• de Palacio. 
rica .M.ÍHÜIÍ; •.itJni'.iJ-.f. •'.!) 02 y o)]o[ 

Senlenoia.—lo la villa 1Í0 Madrídifá 27 
de'abrü:de;4859; el señor don Luis Atórcon, 
caballero (Je la Real y-distinguida ónlen de 
•CáWóltJUy Joca de [jrjmérh rastaáciaJitel dis-
qtii^o: de Palacio rdo és ta vill^íiabiebdoi visto 
estos autos promovidos -por»Ambrosio) Uer-
fapZj JoaquíniSantOsíNaívarda y;Joaquín Pi -
bel AiOnso.'Con don Válentin-Cüevasviíulian 

I Lorenzo y Yiceúte^Iartmdz¿;emíconbe|>to de 
•poseedores de tos bienes procedentes de la 
capellanía colativa fundada c¡a la villa-de Bu-
ítímpor UotfLVritobio Rubiayfonñttílteslainento 

¿ b t ^ o « Í f a d o ) ^ i í 8 l a ( C Ó r l ¿ d il.?-l.de-ifóblKro 
1784 ante el Escribano de S . M.AolepI» C o r -
tés y Soria sobra-pago de dotes á razón de 

•ni 

•90 
J 3 -

al funda 
l l i a se hiAu i iualiúouló de üi 

capella
d a de 



lias, i) las que alcanzasen, pobres, huérfanas fon»"de: dicho Zooava que la UenJ 
de pad rey parientes deT testador mas eer- calle Mayor, mim. Í 2 1 . 
canas por ambas líneas, para que fuese do- Madrid 26 de noviembre de 1859 . 

•' l adacada una con 100 ducados de Vellón, á 6 2 1 . 
fin de que tomasen estado de religiosa ó de 
matrimonió: r • , , , 

Resultando haber'habido sobrante, que r ü i j ? ¡ H * * F ™ d e n c , a M f ? r , d f 
aplicar a dícnls dotes: • I | l u # M . a r l , , n e z . T W ; a ? . J u e z l o ^ ° 

Resultando que .Manuela Alonso és nieta ( Í Í S l r Í U > i* ) ¡ f i f i * 
por línea ga lerna de Juan Carbonero y Rosa ^ r e ¿ , e n d a d a e Escriban, de 

- l U c i O s r p a d ^ Morcillo y León, 3 

Tomasa 'y l á fíalicl Alonso biznietas ñor 1 -
nea materna de los mismos; Juan Carbonero 
y Rosa Palacios, padres, .como va dicho , < e 
Angela Carbonero, cuyo parentesco con el 
fundador don Antonio Rubio se.halla en qni \-
to grado civil: 

Resultando haberse adjudicado los bie
nes de la reforida fundación, con arreglo á la 
ley de 10 de agosto de l s i l , á don ~Ya!m-
tin y.doña Catalina Juma Cuevas, en una 
f e r e p r a y Lorenzo, Julián y Vicente 
Martínez, en unión uV Martín Martínez, e 

•Ira t e r c e r a . p ^ W G j oqü ,¡.l\ na 
Considerando haber probado su acción 

los d e m a n d a n t e |iafcCéV|Jotcibo de sus d > 

propios, aprobado por el Excmo. señor. Go
bernador de la provincia so anuncia al pú
blico para conocimiento de los que quieran 
mejorar dicha postura aumentada con el 10 
por 100 sobre la cantidad obtenida en el 
primer remate, en inteligencia de que ha 
señalado para la celebración de la segun
da subasta el miércoles 7 de diciembre, á 
las doce del dia, en las casas consistoriales. 

Madrid 29 de noviembre de 1859.—El 
Alcalde corregidor, Duque de Sesto. 

de Alcaldía constitucional de Colmenar 
Oreja. 

• "I. ••)••!.:i .';:;<r¡M , v ' - » m . 
Por disposición del Excmo. señor Go

bernador civil de esta provincia, se manda 
remate al aprovechamiento 

berros abajo, pertenecientes á 

•no 

cita, llama y emplaza á tos que se crean coja 
derecho á.la* herencia de doña Manuela Cor-
don y Ortiz, natural dé Mohdéjar y vecina 
de está capital, en la que falleció abintes-
tato el 26 de julio último, para que en el i . uouh iu^ u . u . j 
término .de 30 días, contados desde la pu- celebrar nuevo 
blicacion de e>le anuncio en dicha villa de «e yerbas de t . 
•Mondeja.-, co.nparezcan en este Juzgado a estos propios y hbradores, por todo el año 
deducirlo en forma, bajo apercibimiento de veniente de 1860 y para su segundo re
pararles on otro caso el perjuicio que haya mate se ha señalado el día once de d.ciem-
lu^ar; i se advierte que se' ha presentado- J a ! bre, dedvez;á doce de su mañana, en osla sa-
recTámando la herencia el menor don Auto- ¡ »» capilular.bajo las prescripciones del re -
uio f m v Cordón, hijo legítimo de la fi-j «amento do propios y condiciones que se 
nada,, habido en ; su matrimonio con don En- g l a n d e manifiesto en la SecreUna 
•n.nin T n m ¿ v Pnra i ' L» oue se anuncia al pnblico eh solicitud 

genio l ome y Lora. L«4¡ai;fLawjin«wflfi-Ml» i r 'nV 
í r p f|(> \9<rS\—F. , de mejorantes. 

tes. medíanle, á que .contrajeron sus ma 
momos, • reun i enopj ¡ai? y fe y íy] H ?u iP í n r " 

-*oq nflqjisidefandoiinpi.Jiíajyejirt, e?<gpciQnatio 
- • cosa algünaifwn losideíunndmloít.niícomparie 
^!?.%¡dsr.w^l^ietó¡ái»e8ard8lMAor. Ador.ie 
^^pitooWn ' fo í r f tá fe^lfnpoM^neO^lihn 

entencÜdo'en su'rebudia las diligenciase los 
misólos" con los estrados del tribunal: 

í.™T. ütw nl>jW ous¡ t; , . . . . . . 
Y considerando que la .adjudicación de 

bienes, do. ta prenotada fundación liene^duo, 
entenderse con obligación de cumplir las, car 

^aaá 'otüte 'v«desiúsficasái lqueíestefi aféc-

o-f t taM r 4#cl>f t& &famipla ? T o m a s a ^ , Isabel 
-mjAkbso^ori deretehoo percibir cada una 11.00 

1 reoles, por razón de las'doléá duqueivahfeiha 
r-"^ffiWhotó;''V. en sútoriseclifeiicw condomlr co

mo condeno á los demandólos don 'Valentín 
'.. Cuevas, Julián Lorenzo y Yicenl'e^Urlínez a 

!., (wn a r r e g l ó l a q u e Ips t o c ^ ^ r ^ ^ i ) / ) f)or 
---] cíiusa de la adjudicación de W hNp99:n<J<| Ift, 
-obsusd-espaesla fundaoidn; «eftjdad bostas [do 

: 1á írístanciti á , :loS"dénia(lí*inlbsl p a r á - r o d a - ' 

Madrid 18 de noviembre de 1859. 
so Morcillo Escribano a d u a n o , Franciscc 

León.—624. 

Ju 
/n7/r . i no/)W 

gado de la Capitanía General de CasVi^ 
? — .nhr ln r . vn i f / J^ ^ Í H I . 

esbclujil ,hm y p.iíijnmdnj 

Y' 

de mejorantes. 
Colmenar de, Oreja 24 de noviembre de 

rílibV 
¡Confia competente autorización se sacan 

¡ ift'á- pública Unitacion laspaslos del valle do 
Don. Juan Fiol, Caballero Comondador.de l a Y ' l * Vacaá-pertoneciemesá estos propios por 

:Real v -distinguida órdeií l&prfñola de C r- ' todo el año veniente de 1860, con las for-
el r e g l a m e n t o de-

c o n d i c i o n e s que se h a 

do Jos dias 8 y 18 de dioiombre próximos, 
dejdiez á doce de sus mañanas. 

Villaconejos 23 de noviembre de 1859. 
—El Alcalde presidente, Atanasio Gil. 

Alcaldía constitucional de Sevilla la Nueva. 

El Ayuntamiento de Sevilla la Nueva, 
ha cordado en virtud deestar autorizado, a r 
rendar la venta [esclusiva al pormenor, de 
los artículos de consumos, cuyo primer r e 
mate tendrá lugar el dia ocho de diciembre 

próximo, á las diez de la mañana, en las ca
sas de Ayuntamiento. 

El mismo dia se remata el servicio vo
luntario de peso y medida, con destino al 
presupuesto municipal. 

Sevilla la Nueva 22 de noviembre de 
1859.—El Alcalde, Miguel Santos. 

Alcaldía constitucional de Pedretuela. 

Con la competente autorización, se a r 
riendan en ta villa de Pedrezueta, los pastos 
de invierno de la dehesa boyal de común 
aprovechamiento, cuya subasta tendrá lugar 
el domingo "próximo 11 de diciembre, de 
diez á doce de la mañana, en el sitio de cos
tumbre, y bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto. 

Pedrezuela 24 de noviembre d 1859.— 
Juan de la Fuente. 

rfi 'T—.ohnlrwni toh lict. nv» • Wf ' 
rK) irbfmilii om«jminjJi - . JVq 

Alcaldía constitucional de Olmeda de la 
Cebolla. 

EddardO'Stoppfortyien la actualidad sin re 
sidencia ni <dotoicilio conocido, piarair>oue 
comparezca ante este Juzgado y Escribanía 
principal de Guerra, en el término de 20 dias, 
á evacuar el traslado qtSe se lo ha conferido1 

de la demanda promovida poi-• ,dpña Fel¡pá í ; 

Magallon sobre tercería de dominio de jos 
bienes embargados al mismo, por don Mi
guel Fareja^ y/l/)n.Eugenio.Arce; pues dono, 
hacerlo asi, se seguirán los autos en su terl 
"líe!(fe?; f !.'ha¿l(Jnd^e l ,laíTnSfiRoaciónes (jue^ 
ocurran ; en' los' estrados del'Juzgadó, y 

., teijcwsenoliíi.iue en los estrados del Juzga-
-mf.tíoi,-haciéndosenotoria<-por ediclos, que seL 

no ' f i j a rán ' emks puertas doiíla^aüdiencia u e t 
i 6 

le 

de'' 
se-. 

Secretaria, y para 
sus dos remates se han señalado los djas 
diez y oeho y veinticinco del próximo d i - ' 
ciembre, en estas salas capitulares, de diez 
á doce de sus mañanas, 
i , , ,^ojjye,se f ,a^noia,al púplico en solicitud 
de mejoT3ntes. 

Colmenar de Oreja 24 de noviembre de 
1859.Í-*Antonio Boto. 

. r 1 9 0 
la ley de I<ojuicia.uicnLo civil. 
Asi lo acordó y linno S. S..,.de que, doV' 

fé^—Lnis Alarcon:-+-FeJipe José de Ibabe. 

-ono.-) n-»eq or»iMfiq ln i,l""!i>rc «.1 : _'J¡ 
Juzgado do primera instancia del distrito 

del I'rado. 

: parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado.en Madrid á 25 . de noviembre 

1^59.-r-Juan F ioL~Por mandadoidesu 
• noria; > Vicente: Castañeda.—623. 
not^jid § ,ooifioi ''i' ¡J¡Q&) na 

rViuflfi<ip de primara instancia de 
ímoll-y. fihnul w,inm*7! "td 

ílallándose vacante una plaza de. Algua
cil de este Juzgado,,por defunción del que la 
obtonía, se anuncia,por téiminode 40 di^s,, 
pona; quo los : que • d ^seen obleaerla dirijan 
sus solicitudes á este Juzgado, acompañando-
su fé (fó' baiilísmo y cerUficaclon de buena 
conducta y de los méritos respectivos. 

Torreíaguna 2o de noviembre de 1859. 
—Por ausencia del de primera instancia á . 
asuntos deservicio,el Juez de paz, Manuel 
Vera.—El Secretario del Juzgado, Manuel' 
Valonzuela. 

l n ' t ¿ t o A ( t a ^ W # < á o f i a í de Valdeavero. 

Se halla vacante el partido.de boticario 
de esta villa, la que tiene cien vecinos y 
cuatrocientas'- sesenta y cuatro almas, Qon 
probabilidad de un anejo ó dos. El profesor 

En la Olmeda de la Cebolla so subastan 
50 álamos negros que radican en las már 
genes del Arroyode los Huertos, y se señala 
para su remate el dia 18 do diciembre, a l a s 
dos de su tarde, en la sala consistorial, ante 
la presidencia del Ayuntamiento, y condi
ciones de, losempleadds del ramo. 

Olmeda20 de noviembre de 1859.—El 
Alcalde, Fermín Plaza:—TVicolás López, S e 
cretario, fihfilii-ivni fot y^ZT.nvwM' 

f 

En virtud de providencia del señor don 
Julián Martínez Yanguas, Comendador de la 
Real orden.de Isabel la Católica,,Magistrado 
do Audiencia de provincia, Juez de primera 
instaociadel distrito del Prado de esta c a 
pital, refrendada por el Escribano del nú-

' ' ' U ( i f fé^Íóñ3Wán ! Z&zayá ; J se sacan á pública 
subasta diferentes efectos ,de, tienda de ro -

? W j W s ' hechas, como s,on chaquetones, chale
cos, cortes de pantalón y otros, á instancia 

— ^ d o n J C á n d i d o Uodriguez, de esta, vecin-
jáad; y para su remate está señalado el dia 
9 d e diciembre próximo, á las once de su 
mañana, eu dicho Zozaya, sito en el piso 
bajo de la Audiencia territorial, frenteá 

Alcaldía constitucional de Mvateiada. 

El amillaramiento de la riqueza inmue
bles, cultivo y ganadería da esta villa for
mado por la jünlá pericial do la misma, pa-

quflqutera pretender, contratará con él A y un- ' ra ser de base' al repartimiento de la con-
tamiimlo y Vec/nós d cuánto se le ha de pa- ! tribucion territorial del a io próximo de 
gac por, cabeza. El profesor que había s e ! h a ^ m¡itLiíiñ*á4éS>¿¿' ú c » » « i . 
trasladado á otro pueblo por mejorar de, 
partido. Hasta el veinte del próximo diciem-
i r e se esperan solicitudes; pues en aquel dia 
•e proveerá. j n n | -i 

Váldeavero y noviembre 22 de 1 8 5 9 . — 
El Presidente, Eugenio Cordobés. 

Alcaldía constitucional de Villaconejos, 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Ayuntamiento constitucional de Madrid, 

La subasta de la roza de retama existen
te en la dehesa arenales de Gelafe , propia 
de esta villa, ha tenido lugar en el dia de 
hoy y se ha hecho posturaj por diferentes 
lidiadores, habiéndose ofrecido por /Ion Jo 
sé Ccrdeira, vecino de esta corte, la cantidad 
de 13.690 reales vellón por el citado apro
vechamiento con sujeción al pliego decondi-
ciones.aproballo al efecto. 

Lo que de conformidad á lo, que previe^ 
neo los artículos-10 y 11 del reglamento i de 

El Ayuntamiento constitucional de Vi
llaconejos, autorizado <paé ha sidé por el 
Excmo. s,cñor Goberaador de la provincia, 
tiene acordada subasta para el arriendo por 

j todo el año próximo de 1860, de la casa 
íragua, perteneciente á los propíos de dicha 
villa y bajo el tipo de 535 rs . 

Asimismo celebra subasta del arriendo 
por dicho año de 1860 del sobrante casa 
carnecería, también do propios y bajo el 
tipo de 290 r?. y 40 céntimos. 

igualmente so .subasta en arriendo por 
el referido año y con la circunstancia de ser 
su uso voluntario, como ha sido aprobado, e 
arbitrio municipal de romana, pesos y m e 
didas y sus derechos de costumbre, bajo ¡el 
tipo do 530 i r s . , producto de un año común 
del último quinquenio. 

P a r a b s dos remates de los referidos tres 
arriendos, que tendrán lugar eh las casas dé 
Ayuntamiento do dicha villa,, ostán señala- I 

1860, se halla de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por término de seis 
dias, contados desde la inserción del pre
sente en el Bolfítin Oficial de la provincia, 
para que los interesados puedan enterarse 
délas utilidades que se les han fijado y re 
clamar de agravio, si le hubiere; en la in
teligencia de que trascurrido dicho térmi
no no serán oidos, con arreglo á lo preveni
do en instrucción. 

Rivatejada 2 5 de noviembre de 1859 . 
—El Alcalde constitucional, Celestina Pérez. 

-Por mandado de su merced, Manuel Ma
ría López, Secretario. 

Alca/cita constitucional de Boadilla del 
Monte, 

El amillaramiento que ha de servir de 
base al repartimiento de la contribución 
territorial para el año de 1860, se halla de 
'manifiesto en la Secretaria do A y untamien
to"''portiermino de doce dias. 

Se suplica á los señores Ahaldes de Ma-
jada^pnrfá, pozuelo y Alareon, den nublU 
ciclad en sus respectivos pueblos al presente 
anuncio. 

Boadilla del Monte 26 de noviembre de 
1859.—El Alcalde constitucional, Manuel 
Escobar. 

http://Comondador.de


é l Avuií íkMtófeí señalado para cele 

se en la subasta (leí ramo de vino la casa la-

Boadilla del Monte 26 de noviembre efe 
is.VJ.—I-I ftlcalde eonsti'oieional, Manuel 

" Escobar. ' ' níilv nv 

YEMA Dli \Wi\lS NACIONAL ES-* 
i 

fióborna-
irthd do las 

PROVINCIA.o|)g¡ MU) 

Por ijisposipipn del Éxcmpí Sr 
aor civil Je esta ; :nv 
leves de l . ° d e mavo d " : " - Í K 3 3 v II dejulio 
de é instrucciones para su cumpli-

. miento-,*Si"Síican á púhRéa- fcnl&sta en ehiia 
y hora que se dirá, las fincas siguientes: 

Remate para el día 24 de diciembre pró
ximo, de doce á una de la laalq, en las ca
sas consistoriales Je esta corle, ante el señor 

BIENES DE ¡CORPORACIONES CIVILES. 

Propios. —J iüs t i cas . 

P'A i'á'TtlvO D K r KL íAL.V MK IM'XARKS. 
n |cd v , " i d n m ; 

Rivatojada. 

—.6C8I b o-:rí{ii':i <,n ./» ' •.» . e v H - i 
MAYOR Q!\NTI\. 

•vin'ítfl *i -m nrjit n i 
Número 5521_del inventario.—Una de

hesa de pastos de inv ie rno , titulada Chiva
res, al sitio deh mismo .nombre v término de 
dicho pueblo, prociulentode sus propios, qne, 
llevan en arrendamiento los vecinos, !a cual 

•desde secano y de tercera cluso; su rábida 210 
fanecas, equivalent-s á Oí hectáreas, o áreas1. 
Linda N. camino y término del'C.asar d e T a -
lamanca, M. l ieirasde villa, L. Marque de 
Somernelos, P. termino dej Casar de Tala-
manca: ha sido tasada en 42.000 r e a t e s ^ c a 
pitalizada por la renta dé 2f 0 0 ; que lo'lhaa 
gradúalo (os pontos, en 47.250, MpOipara 

l'I4a subasta. 
•MENOR CIJYNTIA. • . \ ( 

Número 5528 del inventario.-^Un'••terre
no de labor y seeano, al punto nombrado el 
E&ido. término,de la anterior, procedente de 
• W t f S p » ?WWÉvWIflSÍVllíteáV la cual 
es de segunda .clase: i;u cah\da 2 fanegas, 

•*0flWáfflHtt? é V w v « ^ ' $ 7 f t ' S r e l s ; 2 5 c t ó 
•'^tiáfretó.'limdaiN.. M. v I». l io r ras -M Mar*.* 

•cqqaés^de iSomehuoiosq U Gregorio toronzo 
f¡nia. sido tasad^enaOO'reales y capitalizarla 

por la r e n i ñ e ¡.I», que lo han graduado los 
peril-s, ap 5a7,5Q ; tipo para la subasta, su 
tasación 
' h ú m e r o - 2 7 0 , 1 , 1 i n v e n t a r i o - H n ter ^ 

no!*délSfecr^.s«'caii<». silo ni punto nombra-
.i:ipff6/piierfté del ' Prado, del mismo término v 
f»iqprocedeuéí&rte teobfiterióri qué llevan-e* ar

rendamiento! los'vecinos. la cual o s d ^ l e r c o -
ra cla*o;,su oabida ;una fanega,. 0 celemines, 

no de labor, titulado. ta Mma, con ajgim 
erial , al sitio del mismo nombre, de . igual 
termino y procedencia de la anterior , que 
llevan en arrendamiento los vecinos, el cual 
es de secano v de tercera clase; su rábida 
."O faivgis. e foíVáíéh'tes á 16 IrVláreas, 77 
;rv;is, 80 «•"ntiáreas. Linda N. drhesa Chi
vares, Mí M íWfndS de Sámemelos, L. senda 

(pie baja d<! Llam» do Us minas , . l \ arroyo 
de Chivares: hasido tasado en <5G00 reales,'y 
capitalizado por la renta de ooOqu&la han 

Mejorada. 

NúmVro ¿211 del inventario;—Un'ter
reno de egidos, sito en el camino de Velilla, 
término de dicho pueblo, procedente de sus 
propios; su cahida 4 celemines, equivalentes 
h 11 .áreas 5ti eentiAreas. Linda N.'. tapias 
de'casáde'Sanda, M. tiernade propios,L. id., 
P. camino de Velilla: ha silo lasado en 40 
feales, y capitalizado por la renta de £ rea
les que le han gcaijuajlo Ips perito-, en 15, 
tipo para la subasta. 

Número del inventario.—Un terre
no dee¿i(fó¿; c'óVibófdo porKgido del camino 
del Caz , de igual término v procedencia do 
la anterior; sti cabida 0 celemines. equiva
lentes a 25 áreas. 6L céntiáreas". Linda N. 
tierra de propios, M. camino del Caz¿ O. te
ja r de Benito Villa, P . dicho camino: ha sido 
tasado en SO rs . , y capitalizado por la renta de 
4 que le nan graólíraio.los pefiws' . e n . 9 0 , ' 
tipo para la subasta. 

Número 4213 del inventario.— Un ter
reno de pasto titulado Dehesa de Velilla, del 
mismo termino v procedencia de la anterior: 
sú%mida f $ 0 fanegas, • éqüivalérité^; * 61 
hectáreas , 4S áreas \ «̂ 0 nentiarcas /. l i n d a 
'N; ¡naya de ! Mejbrada; M.t tierras de Vajldi-
meras, O. rava de Loe,ches, p . tierras de 
Cenares: ha sido tasada en 0200 r s . , y capi-
. i- I - I ' i . . i <rr\i\ i - I -

lasada en 500 reales y ;capitalizada neij la 
• ' rdnta <le. i o , que la han graduado los pdri-. l 
.soiW/v«n ^3T ,50 . tipo para-la «ubas ta_ 
-ni.' i . .húmero . r >2^del inventario^ljB . lerrew 

no de labor y secano, silo al punto nombrado 
Fuente del Prado, (Fel mismo termino v pron, 
cedencia de la anterior, que llevan en a r r é n r . 

, jdamientQ.los .vecinos, la cual es de se,?un*da 
clase: su cabida 5 celemines, equivalentes á 
7 áreas, 72 centíSreas. Linda N. y L. a r to - , 
yo que baja del Pradp, M. y P, senda.de Car-

o ! > btmeros: ha sido lacada en 6 0 rs . , tipo para 
la subasta. 

, : húmero ZÍ§ÍM inventario.—Ün Ierro-
no de labor y secano, titulado Camino do 
Carboneros,..al sitio nombrado Torete, de 

•igual; término .y .procedencia de la anterior 
que llevan en anvn la nienlo los vecinos, el 
cual es de primera y segunda cíase; su ca
bida ñ fanegas1, equivalentes á 90 áreas. 
Linda N. Ambrosio Pachero, M. rtó-Tdroleju 

oh L. Arrovo que baja del Prado, P. viñas dejla 
GranjabAaisittoMasado en 480tf.r^..y¡capi|a ? l j 

tizado por la renta de 240 que la (íaptrra^ 

(lúa lo los peritos, en 6 7 o 0 , tipo para la su~ 

PAUTIOO DE CntNCHON. 

) o b .ífnfilnfujfií)ftulce ü/.Jv. no c/iíloi-i*» ' 
J\f}mu üii mol, t \ r\ 

" 'Número 1422 deilñvéTiKfirio.-éna tier
ra, sitaal puplo nombrado-VlhUélás, término 
de dicho pueblo^ proceden lo de sus bropios, 
que lleva en arrendaraientofIsidoro del'Pozo, 
la cual es de secano y segunda clase: su ca
bida 2 fanegas, equivalentes á 6 ! áreas. 
Linda"N.1 dlív'aryíeJntm^e^ondo, M: Colada 
do Ganado, L . i d . <le lacasa de,labor P. cer
ros concejiles: Ka s'l'dó tasada en ^00 ra., y, 
capitalizada por lá réfMia'de 40 que la han 
graduado"'los peritos, en 000, tlpoi|)ara la 
subasta. 

iNúmero'Ul.'s del inventanOi-T-Unaifiér-
ra al sitio nombrado Gorgnera , del mismo 
término v prpcedeneia de la anterior, que 
lleva eo 
cual 
1)íd. 
7 U r e a s , ' \% mlliáreas. Linda N. el Tor
nillo del Caz, M. el mismo v tien*a¡ l̂o ?Mar 
Wá ît) CaSllllov'Lk'Üer.ra/lajMAria Petra Mar 
tinez, P . el referido Castillo: ha, 3Jf|o lasada 
en 12.000 rs . , v capitalizada por la renta 
de 600 que la han graduado los peritos, en 
15.500 ,.lipo para la subasta. 

0\nfl<*wmtW ^» ^ « t o ' n u i í U n w bíbtnóih 

'•b lBfloÍDtJÍi/f>nco liiu .iu:i;fíi¡i/A IH 
i-ij ffordisposicion del Hxcmo. Sr. Goberna-
>dOr(.«ivil lie-esta provincia, y en virtud de 
M t f f f t j í l / . ' J o Jnaayo de,18oo y t i l d e 
juljto <\§ 1856^ é instrucciones para su cum-

81¡mienlo, se sáqan a pública subasta en el 
¡a v hora -.yue se dirá, las fincas siguientes: 

Remate para el dia 27 de diciembre pró
ximo, de doce á una, en las casas consisto
riales1 de es ta 'cor te ante el señor Juez es
pecial de Hacienda y Escribano don Mariano 
Demetrio de Orliz. 

BIENES DE CORPORACIONES CIVILK5. 
•»l»7iJOl!íiJríIUVHD ¿TflO.) \ oftBOhhotDi Í9 

Instrucción pública.— Urbnnoz. 
a i W f t o q . s t r cmoi bb l . - m^iniim o í ; " 

PARTIDO U K C l l l N ' ü t n . N . 
CWncl^n. 

lo, M. cas^ de Laureano Gómez, que perte
neció á inslruceion pública, resultandoqne la-
fachada mide 52 pies, la medianería de la 
rfereéhW'se interna en el fundo'34 pies, 
hasta encontrar un ángulo que estrecha el 
sitio 10 pies, volviendo á su dirección con 
9 pies y vuelve -\ estrechar 14 pies, volvien
do á internarse 15 pies; la medianería de la 
izquierda, se interna en el fondo 56 pies 
hasta encontrar la línea del testero que cier
ra el sitio con 11 pies, formando estas líneas 
un polígono irregular de ocho lados', que 
medido geométricamente,, tiene de superficie 
2055 pies ó sean 157 metros y 856 milési
mas; sobre este sitió, se hal la edificada una 
bá^a, que consla de planta baja y cámaras, 
distribuida la primera en patio, portal, cua-
¡dw, y unahabilaoión vividera consu corral; 
su conslrncoion consiste en fábricas de pio-

1 dra tosca y cajones ele t ierra, armadura de 
madera poblada de carrizo y. le ja , suelos fnr-
i.idos á bovedilla, palio empedrado, con el 
usÓMÍe la tercera parte del agua de un pozo 
que se halla situado en la Cas3 contigua; 
Pi'lo en mal estado de conservación, a t e n 
diendo al cual ha ascendido su valor á la 
cantidad de 1100 rs. y capitalizada por la 
m i t a de 110 que la han graduado los pe
ritos, en 1980, tipo para la subasta. 

PARTIDO DK COL1UNAR VIEJO. 

Escorial do Abajo. 

Propios — Rústicat. 

MAYOR CUANTÍA. 
i -ib \ i n v . v i)ia".'i»«r^ 'i\ A> a t- •uL I ' 

Número ^927 del inventario. — Unks 
tierras labrantías y erial , tituladas del Ar» 
royo delTercio, al sitio del mismo nombre, 
término do dicho pueblo, procedentes de sus 
propios, las cuales son de tercera y cuarta 
clase; su cabida 200 fanegas, equivalentes i 
68V7 áreas, 58 cenliáreas. Lindan N. tier 
ras de \m vecinos de Navalquejígo; M. cafla 
da real de VaUlemorillo, O. arroyo del Ter
cio, P . radas-del.Roai Patrimonio: han sido 
tasadas en 50.000 r s . , y, capitalizadas por 
la renta de 2500 que han graduado los. pe 
ritos, en 50.250, tipo para la subasía. 

PARTIDO DE NWAliCARNCRO. 

MAT.m CUANTÍA. , | -

Número 15 del inventario.—Una casa en nzaao por la renta oe que la pan f ragua- , i num^iu i o ul-i ' " ^ " ^ . • " ¡ " r * r™a Cl* 
de los peritos, en 5400, tipo parala subasja. /dicha villa y su calle de A'iamillo bajo, ijue 

Número 3323del inventario.—Un Ierre- '{Hada N. casa de don G'regoriííiuez harmien-

Mr.ja(t.-ih'.vi..i.T. | M)(¡ 

V Y, |j O U C A N T I L 
na n^ '<!ln.«; sol n m m p v oí oh^oen 

Númcro'2í)75, primero del inventario.— 
Una suerte de huerta titulada número 1.°, 
sita en los hueitos del Tojar, término de 
dicho pueblo, procedente de sus propios, 
que lleva en arrendamiento 'Esttbt^stico La-
brandero, la cual es de Secano y regadío por 
mitad, y dé pr imera 'y teroeráVclase, que 
contiene 400 cepas sin marco, S higueras v 
15 árboles frutales; su cahida 5 (anegas, 10 
celemines . equivalentes h una hectárea, 
51 áreas, 27 cenliáreas. Linda N. tierra de 
Ivladio Rozas. M. canuta acotada, L. huerta 
de Peilro Labraiulero, P. vina de Manuel 
Montero: hasido tasarla en 21 íO r s . . y. capi
talizada por la renta de 80 que la han gra
duado los reritos, en: 1800: tipo r a r a la su
basta, su tasación. 

Numere 2075 , segundo del inventario.— 
Otra suerte de id., titulada núm. 2 . sita en 
los huertos de Tejar, término y procedencia 
de la anterior. que lleva en arrendamiento 

. Mariano Santos,, la cual es de regadío y 
! primera clase, conteniendo una higuera y un 
' Kll/mo negro: su cabida 4 celemines, equi

valentes á 11 áreas , 41 cenliáreas. Linda 
N. huerta de Escolástico Labrandero, M. ca 
fiada acotada. L. huerta de Pedro Labrande
ro", P. ídem de Escolástico'Labrandero: ha 
sido lasada en 250 r s . , y capitalizada pov la 
renta de 20 que la han graduado los perilo.ij 
en ioO, tipo para la subasta. 

Número 207.3, tercero del inventario.— 
Otra suérje de idem Ulula Ja húmero \ . sita 
en los huertos del Tejar, del mis n » i > -muí 
y proeedencia fl • h v i ' * - i r <r:ft lleva en 
arrendamiento Peleo Lab a i leiv), l i c ú a l e s . 
de regadío y primera ciase, coiíeniendo 550 
cepas, do ospesal. esl> e s , plantadas sin . 
marco, 12 higueras, 2 árboles frítales: su , 
cabida 2 fanegas, 7 oelémine's, •» «'stadiloá .. 
equivalentes á 88 ¿ t m s , 46 c • r : r i i s . Lin ' 
da N. huerta de Miri'a Calvo, M.'^íeSüdM''-
acotavta, L. idem v huerta de Harraao S iú O 
los,P. tierras de Eladio I Rozas: ha sido if r, J 

sada en 5257 rs . , y capitalizada por la renta 
de 4 40 que, la- han graduado los peritos,- en 
3 1 5 0 : tipo para la,subasta< su tasación.' 

Número 2 0 7 3 , cuarto del inventario — 
Otra suerte de id., titulada núm. 4, s i t i e n 
los huertos del Tejar, del mismo término y 
procedencia dé la anterior, qne lleva en ar
rendamiento María Calve, la cual es de rega
dío y secano y de primera oíase, conteniendo 
10 árboles frutales, 2 higueras, 500 cepas 
en la parto de secano, y plantadassin marco; 
su cabida una fanega, un celemín. 3 estada
les, equivalentes a 37 á reas , 8 centiáréas. 
Linda N. tierra de Calisto Retana, Mediodía 
huerta de Pedro Labrandero, L. idem, Po-
Calistó Retana: hasido lasada en 2600 rea
les, y capitalizada por la renta de 100<jue 
la han graduado.los peritos,, en 2250: Jipo 
para la subasta, su tasación. 

Número 2 0 7 3 , quinto del inventario.—. 
Otra idem idem,sita en tos huertos del TéW, 
del mismo término y procedencia de la aite-
rior, la cual es de regadío y secano y deíse-
gunda clase: su cabida una fanega, 3 cele
mines, equivalentes á 48 áreas, .'i 1 cenli
áreas. Linda N. Tierras de Celestino Rozas, 
M. huerta de. Pedro Labrandero, L. tierra de 
Antonio Millan, P. huerta de María Calvo: ha 
sido tasada en 120 rs . , y capitalizada por la 
renta de 6 que la han graduado los peritos, 
en 135, tipo para la subasta. 
'!•)/> in oniidüTÜl twtoil o l e r '', • 

ADVERTENCIAS. 

1.* No se admitirá postura que no cu
bra el tipo de lá subasta. 

2.* El precio en que fueren rematadas 
las tincas qne se adjudicarán al mejor pos
tor sean de mayor ó menor cuantía' y proce
dan de corporaciones civiles, lo pagará este 
en 10 plazos iguales á 10 por 100 cada uno; 
el primero á los quince dias siguientes al de 
notificarse la adjudicación, y los restantes 
con el intervalo de un ano cada uno , para 
que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la lev de 11 de julio 
de 1858. 

3 . a Las fincas de mayor cuanlia del Es
tado continuarán pagándose en los 15 pla
zos y 14 anos que previene el artículo 6.* 
de la ley de 1.° de mayo de 1855, y con la 
bonificación del 5 por 100 qne el mismo 
otorga á los compradores que anticipen uno 
ó nías plazos, pudiendo este hacer el ¿ago 
del 50 por 100 en papel de la Deuda pú
blica, consolidada ó diferida, conforme lo 
dispuesto en el artículo 20 de la menciona
da ley. Las de menor cuantía se pagarán en 
20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, 
durante 19 anos. A los compradores que 
anticipen uno ó mas plazos no se les liará 
mas abono que el 3 por Í00 anual, en el 
concepto que el pago ha dé ejecutarse a\ t e 
nor de lo que se dispone en las Instruccio
nes de 31 de mayo y 30 do junio de 1$55. 

4 .* , Según resulta de los antecedentes y 
demás datos que existen en la Administra
ción principal de propie lades y derechos del 
Rstado de esta provincia, las de que se t ra
ta no se hallan gravadas con carga alguna; 
pero si apareciese posteriormente,se indem
nizará al comprador en los términos que en 
la citada\ley se determina. 

5 / Los'dercchos de espediente hasta la 
lomado posesión serán de cuenta del rema
tante. 

6.* A la vez que en esta capital se cele
brará otro remate en el mismo dia y hora en 
Aícalá de Henares, Chinchón, Colmenar Vie
jo y Navalcaracro. 

Lo que se anuncia al público para cono
cí míejiíto de;ios que quietan interesarse en 
la adquisición de las fincas insertas en el 
precedente anuncio. 

NOTAS. 

1 .* Se consideran como Bienes de Cor
poraciones civiles, los Propios, Beneficencia 
é Instrucción pública, cuyos productos no 
ingresen en las cajas del Estado, y los demás 
bienes que bajo diferentes denominaciones 
correspondan á las provincias y á los pue
blos. 

Madrid 20 de noviembre de 1S59.—El 
Comisionado principal de Ventas de Bienes 
nacionales, Luis Calbo. 
1 _mjl_ . _-_¿ ;i I 

KDITOR, D. JIU.H Abromo ^ A R C U . 

fiñprWá <\cl mis-no, Puebla núm. <9, 
la Corredera Bajada San Pablo. 

UOil l|ADRil);~.i$SSM 
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